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Término del artículo 113: 6 de octubre de 2020

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Logro obtenido por la Universidad de 
Buenos Aires, al ubicarse en el puesto 66° en el 
ranking QS World University Rankings 2021 y 
consagrarse mejor universidad iberoamericana. Ex-
presión de beneplácito.

1. Mendoza y Yacobitti. (2.843-D.-2020.)
2. Morales. (2.992-D.-2020.)
3. Muñoz. (3.030-D.-2020.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado los pro-
yectos de declaración de la señora diputada Mendoza  
y el señor diputado Yacobitti y el de la señora diputada 
Morales, y el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Muñoz, por los que se expresa beneplácito por el 
logro obtenido por la Universidad de Buenos Aires al 
ubicarse en el 66° puesto a nivel global y consagrarse 
como la mejor universidad iberoamericana, según el 
“ranking” global QS; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el logro obtenido por la Uni-
versidad de Buenos Aires, al ubicarse en el puesto 66° 
en el “ranking” QS World University Rankings 2021 y 
consagrarse como la mejor universidad iberoamericana.

22 de septiembre de 2020.

Blanca I. Osuna. – Victoria Morales 
Gorleri. – Gisela Marziotta. – Patricia 
Mounier. – Lidia I. Ascarate. – Adriana 
N. Ruarte. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Alicia N. Aparicio. – 
Brenda L. Austin. – Hernán Berisso. 

– Sofía Brambilla. – Mara Brawer. 
– Marcela Campagnoli. – Albor Á. 
Cantard. – Nilda M. Carrizo. – Pablo 
Carro. – Melina A. Delú. – Enrique 
Estévez. – Maximiliano Ferraro. – Alicia 
Fregonese. – Sebastián García de Luca. 
– Susana G. Landriscini. – Mónica 
Macha. – Germán P. Martínez. – María 
L. Masin. – Gladys Medina. – Josefina 
Mendoza. – Rosa R. Muñoz. – Dina 
Rezinovsky. – José L. Riccardo. – Nancy 
Sand. – Gisela Scaglia. – Emiliano B. 
Yacobitti. – Hugo Yasky.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar los proyec-
tos de declaración de la señora diputada Mendoza  y 
el señor diputado Yacobitti y el de la señora diputada 
Morales, y el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Muñoz, por los que se expresa beneplácito por el 
logro obtenido por la Universidad de Buenos Aires, al 
ubicarse en el 66° puesto a nivel global y consagrarse 
como la mejor universidad iberoamericana, según el 
ranking global QS; ha creído conveniente unificarlos, 
como proyecto de resolución, aprobando el dictamen 
que antecede.

Blanca I. Osuna.

ANTECEDENTES 

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito y reconocimiento a la Uni-
versidad de Buenos Aires por la obtención del puesto 
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Nº 66 a nivel global en el ranking universitario que 
confeccionó la consultora británica Quacquarelli Sy-
monds (QS), consolidándose como la principal casa 
de estudios de América Latina, en un momento en el 
que en Argentina hay preocupación respecto del pre-
supuesto universitario, situación que pone en juego 
el funcionamiento de las casas de altos estudios de 
nuestro país.

Emiliano B. Yacobitti. – Josefina Mendoza.

Los señores/as diputados/as Fabio 
J. Quetglas, Carlos A. Fernández, 
Alejandro Cacace, Dolores Martínez, 
Héctor A. Stefani, Martín Maquieyra, 
Albor Á. Cantard, Claudia Najul, Lidia 
I. Ascarate, Gabriela Lena, Lorena 
Matzen, Luis M. Pastori, María G. 
Ocaña, Ezequiel Fernández Langan, 
Juan Martín, Gustavo Menna, Hernán 
Berisso, Alberto Asseff, Alicia Terada, 
Diego M. Mestre, Carmen Polledo, 
Virginia Cornejo, Karina Banfi, Atilio 
F. Benedetti, Gisela Scaglia, Camila 
Crescimbeni, Ximena García, José C. 
Nuñez, Jorge R. Enríquez, Gonzalo 
P. del Cerro, Facundo Suárez Lastra, 
Lospennato, José L. Riccardo solicitan 
ser adherentes.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar satisfacción por la obtención del puesto 
Nº 66 en el ranking “QS World University Rankings 
2021” de la Consultora Internacional Quacquarelly 
Symons (“QS”) publicado el 9/6/20 por parte de la 
Universidad de Buenos Aires, consagrándose, a tenor 
del mencionado ranking, como la universidad mejor 
posicionada de Latinoamérica.

Flavia Morales.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el logro obtenido por la 
Universidad de Buenos Aires, al ubicarse en el 66° 
puesto a nivel global y consagrarse como la mejor 
universidad iberoamericana, según el ranking glo-
bal QS.

Rosa R. Muñoz.


